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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 11 de abril de 2006, del Consejo de 
Gobierno, por el que se convoca el otorgamiento de conce-
siones para la gestión directa municipal del servicio público 
de televisión local por ondas terrestres en Andalucía.

El Capítulo II del Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el 
que se regula el régimen jurídico de las televisiones locales por 
ondas terrestres en Andalucía, diferencia dos modos de gestión 
del servicio: el municipal, que prestan los municipios, y el privado, 
que prestan personas naturales o jurídicas. La convocatoria objeto 
de este Acuerdo se refiere a la gestión municipal del servicio, que 
puede hacerse por un solo municipio o por varios agrupados.

Los artículos 26.1 y 28.1 del citado Decreto atribuyen al 
Consejo de Gobierno la potestad de aprobar y resolver respec-
tivamente, la convocatoria del otorgamiento de las concesiones 
para la gestión directa municipal del programa de televisión 
local por ondas terrestres.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
26.1 del Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula 
el régimen jurídico de las televisiones locales por ondas terres-
tres en Andalucía, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
el Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de abril de 
2006, adopta el siguiente 

A C U E R D O

1. Convocar el otorgamiento de concesiones para la ges-
tión directa municipal del servicio público de televisión local por 
ondas terrestres en Andalucía de los programas relacionados 
en el Anexo II, con arreglo a las bases generales establecidas 
en el Anexo I del presente Acuerdo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del 
Decreto 1/2006, de 10 de enero, corresponde a la Consejería 
de la Presidencia la tramitación administrativa del procedimien-
to de otorgamiento de las concesiones.

Sevilla, 11 de abril de 2006

                                                      MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO I

BASES GENERALES MEDIANTE LAS QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESION DE LA GESTION DI-
RECTA MUNICIPAL DEL SERVICIO PUBLICO DE TELEVISION 

LOCAL POR ONDAS TERRESTRES EN ANDALUCIA

De acuerdo con las previsiones generales establecidas 
en el Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula el 
régimen jurídico de las Televisiones Locales por Ondas Terres-
tres en Andalucía, las Bases generales para esta convocatoria 
son las siguientes: 

TITULO I

OBJETO Y REGIMEN JURIDICO

Base 1. Objeto.
Es objeto de las presentes bases regular el procedimiento 

administrativo para el otorgamiento de concesiones para la 

1. Disposiciones generales

gestión directa municipal del servicio público de televisión di-
gital terrestre de ámbito local (en adelante TDTL) en Andalucía 
para la emisión de programación en abierto. 

La concesión objeto de estas bases consiste en la gestión 
municipal de un programa dentro de uno de los canales múltiples 
planificados y especificados en el Anexo II, correspondientes a 
las demarcaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
previstas en el Plan técnico nacional de la televisión digital local 
aprobado por el Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo.

Base 2. Concesión del dominio público radioeléctrico.
De acuerdo con lo establecido en la disposición adicio-

nal tercera del Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, la 
titularidad de la concesión de dominio público radioeléctrico, 
aneja a la concesión del servicio de televisión digital local, será 
compartida entre los concesionarios que accedan al aprove-
chamiento de programas dentro de un mismo canal múltiple 
y establecerán de común acuerdo entre sí la mejor gestión de 
todo lo que afecta al canal múltiple en su conjunto o las reglas 
para esa finalidad.

Base 3. Régimen jurídico.
El régimen jurídico básico de las concesiones para la 

prestación del servicio público de TDTL, en gestión directa 
municipal, a cuyas normas quedan sometidos los concesiona-
rios, vendrá determinado por el ordenamiento jurídico general 
español, y específicamente por la legislación vigente en materia 
de telecomunicaciones, ya sea de carácter Estatal o de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía según quien ostente la 
competencia de cada supuesto y momento concreto, así como 
en materia de publicidad y protección de menores.

En la actualidad, el marco normativo regulador de la 
prestación del servicio público de TDTL, en gestión directa 
municipal en la Comunidad Autónoma de Andalucía viene 
establecido, entre otras, por:

- La Ley 41/1995, de 22 de diciembre, de Televisión Local 
por Ondas Terrestres.

- La disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social.

- La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones.

- La Ley Orgánica 14/1995, de 22 de diciembre, de Pu-
blicidad Electoral en Emisoras de Televisión Local por Ondas 
Terrestres.

- La Ley por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídi-
co Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación 
de Disposiciones Legales, Reglamentarias y Administrativas de 
los Estados Miembros relativas al ejercicio de actividades 
de Radiodifusión Televisiva, aprobada por la Ley 25/1994, de 
12 de julio.

- La disposición adicional trigésima de la Ley 62/2003, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
de Orden Social.

- El Plan Técnico Nacional de la televisión digital local, 
aprobado por el Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo.

- El Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre, 
aprobado por el Real Decreto 944/2005, de 29 de julio.

- Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo 
Audiovisual de Andalucía.

- El Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se re-
gula el régimen jurídico de las televisiones locales por ondas 
terrestres en Andalucía.

- Por último, resultarán de aplicación la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
las presentes bases generales.

TITULO II

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION

CAPITULO I

Presentación de solicitudes

Base 4. Requisitos para acceder a la concesión.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 

1/2006, de 10 de enero, los participantes en esta Convocatoria, 
sean de forma individual o agrupados con otros municipios, 
tienen que cumplir los siguientes requisitos para acceder a la 
concesión:

1. Haber solicitado cada Ayuntamiento por Acuerdo de 
Pleno la participación en el programa público de la demarcación 
con anterioridad a la publicación de esta convocatoria.

2. Manifestar el compromiso de asumir todos los deberes y 
obligaciones que le corresponden como persona concesionaria 
del servicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 1/2006, 
de 10 de enero, y en la demás normativa aplicable.

3. En el caso de agrupación de municipios, deberá 
constituirse una entidad pública de gestión del servicio, como 
sociedad mercantil local con capital exclusivamente público, 
cuyo objeto social sea la gestión directa del servicio, o como 
cualquier otra de las formas de gestión directa previstas en el 
artículo 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en un plazo 
máximo de cinco meses, a contar desde la publicación de 
esta Convocatoria. 

4. Presentar los estatutos aprobados por la entidad pública 
de gestión de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1 del 
Decreto 1/2006, de 10 de enero, o, en su caso, los aprobados 
por los organismos autónomos locales, entidades públicas 
empresariales locales o sociedades mercantiles, en el supuesto 
de gestión del programa público por un único municipio, en el 
plazo previsto en el párrafo anterior. 

5. Acreditar la viabilidad técnica y económica del proyecto 
de emisora que se presente en esta Convocatoria, mediante 
la aportación de la correspondiente documentación prevista 
en estas bases.

Base 5. Presentación de la solicitud.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 del Decreto 

1/2006, de 10 de enero, las solicitudes para el otorgamiento de 
las correspondientes concesiones podrán ser presentadas por:

1. El municipio interesado, en el supuesto de que la gestión 
del programa público correspondiera a un único solicitante en 
la demarcación.

2. Las entidades públicas de gestión del servicio que estén 
constituidas, en el supuesto de que la gestión del programa 
público correspondiera a varios municipios. En el caso que 
no se haya constituido la entidad pública de gestión en el 
momento de presentar la solicitud, ésta podrá ser presentada 
conjuntamente por todos los municipios de la demarcación 
que cumplan los requisitos.

3. En caso de no existir acuerdo para la constitución del ente 
público de gestión del servicio entre todos los municipios de una 
demarcación que cumplan los requisitos, podrán presentar una 
solicitud aquellos municipios de la demarcación que, habiendo 
alcanzado un acuerdo, cumplan el requisito establecido en el 
artículo 8.1 del Decreto 1/2006, de 10 de enero.

Base 6. Demarcación y programa que se solicita.
1. En la solicitud se hará mención a la denominación 

y referencia de la demarcación, según lo especificado en el 

Anexo II, en el que se halle ubicado el municipio o agrupación 
de municipios solicitantes.

2. En las demarcaciones de Almería (TL02AL), Ejido 
(TL03AL), Algeciras (TL01CA), Cádiz (TL03CA), Jerez de la Fron-
tera (TL05CA), Granada (TL03GR), Huelva (TL0303HU), Jaén 
(TL04JA), Fuengirola (TL04MA) y Dos Hermanas (TL01SE),  
en las que se ha acordado la ampliación a dos del número de 
programas públicos, se hará constar además el número del 
programa, según la distribución de municipios en cada uno 
de los programas, especificada en el Anexo II.

Base 7. Forma de presentación de la solicitud.
Las solicitudes para el otorgamiento de las concesiones 

serán presentadas según el modelo de solicitud que figura en 
el Anexo III debidamente firmadas:

- En el  supuesto de solicitud por un único municipio, por la 
Presidencia de su Corporación, previo acuerdo de su Pleno.

- En el supuesto de solicitud por la entidad pública de 
gestión, por su representante legal.

- En el supuesto de solicitud por varios municipios, bas-
tará la firma de la Presidencia de la Corporación de uno de 
los municipios solicitantes, previo acuerdo plenario de cada 
Ayuntamiento.

Base 8. Documentos a acompañar a la solicitud de otor-
gamiento de la concesión.

1. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos: 

a) Proyecto de emisora desarrollado en un máximo de 50 
páginas modelo DIN-A4, mecanografiadas a doble espacio, con 
una letra de tamaño no inferior a 12 puntos, y desglosado en 
los siguientes apartados:

a.1. Objetivos de la emisora.
a.2. Características de la oferta de contenidos audiovisua-

les a ofrecer por la Televisión digital Local en la demarcación, 
desarrollando los siguientes puntos:

- Los elementos relevantes de la producción local y autonó-
mica, así como el porcentaje de cada una de ellas en relación 
con el total de la producción, propia y ajena.

- Descripción del marco genérico en el que se encuadra 
la oferta de contenidos, haciendo referencia como mínimo a 
lo siguiente:

Valores en los que se sustenta.
Audiencia a la que se dirige.
Esquema tipo de parrilla.
Medios y recursos para la producción propia de pro-

gramas.
Número de horas destinadas a la producción propia y a la 

programación de obras andaluzas, españolas y europeas.
Detalle diferenciado de las horas de programación y de 

publicidad, incluyendo las garantías de emisión de campañas 
de sensibilización y publicidad gratuita. 

- Descripción detallada y específica de las pautas generales 
de la parrilla de programación-tipo que se proponga, así como 
aquellas cuestiones concretas relevantes, en relación, entre 
otros, con los aspectos siguientes:

Participación ciudadana.
Inclusión de la diversidad política, social, religiosa, étnica 

y cultural.
Programación cultural.
Programación educativa.
Programación infantil y juvenil.
Programación de función política.
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Programación de Informativos.
Programación de función divulgativa y social.

a.3. Resumen de  los servicios adicionales de datos  que, en 
su caso, proponga prestar y sus principales características.

a.4. Personal que prestará servicio en la emisora, cualifi-
cación profesional del mismo, titulación, así como descripción 
de los distintos puestos de trabajo que ocuparán.

a.5. Proyecto de viabilidad técnica de la emisora:

Se detallarán las características técnicas de la Televisión 
local y contemplará, como mínimo, los siguientes extremos:

- Plano de ubicación del estudio o estudios de que se 
dispondrán para la producción de los contenidos.

- Detalle de la infraestructura técnica fija y móvil que se 
dispondrá en cada uno de los estudios para las labores de 
producción, edición y postproducción.

- Previsión de personal dedicado a la explotación de estos 
recursos técnicos.

- En caso de que esté previsto poner en marcha servicios 
adicionales de datos, habrá que especificar la plataforma 
técnica que se utilizará.

- En el caso de que se prevea programas que incluyan la 
participación ciudadana, especificar el mecanismo técnico que 
se plantea para dar soporte a este tipo de interactividad.

- Planificación temporal del despliegue y puesta en mar-
cha de las infraestructuras, con indicación de los hitos más 
importantes.

a.6. Proyecto de viabilidad económica de la emisora:

En relación con la viabilidad económica de la emisora, se 
detallarán  los siguientes puntos:

- Los costes estimados de puesta en funcionamiento del 
servicio.

- El calendario de ejecución de las inversiones.
- Modalidades de financiación.
- Estimación de ingresos y gastos de explotación, con 

las previsiones para los tres años siguientes al del inicio del 
funcionamiento de la emisora. 

Se especificará, en todo  caso, las partidas  presupuesta-
rias vinculadas a la prestación del servicio, por parte de cada 
uno de los Ayuntamientos.

b) Certificación del acta con el acuerdo del Pleno munici-
pal, en el que se haya acordado la participación del  municipio 
en esta Convocatoria en los términos previstos en ella, así 
como, en su caso, la habilitación del Alcalde o Alcaldesa para 
la presentación de la solicitud.

c) Los estatutos de la entidad pública de gestión, así como 
la acreditación de los representantes legales de la misma, en el 
supuesto de estar constituida al tiempo de presentar la solicitud 
de otorgamiento de la concesión, o compromiso de constituirla 
y de remitir los estatutos en el plazo de 5 meses a contar desde 
la publicación de la presente Convocatoria.

d) En el supuesto en que la gestión del programa corres-
pondiera a un único municipio, declaración relativa a la forma 
de gestión directa prevista, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Si la opción 
consistiera en alguna de las formas de gestión distintas a la 
prevista en el apartado a) del mencionado artículo, deberá 
remitirse el compromiso de creación del organismo, entidad o 
sociedad, así como los estatutos en el plazo de 5 meses desde 
la publicación de la presente Convocatoria.

e) Los estatutos previstos en los apartados c y d anteriores, 
respetarán el contenido previsto en el artículo 8.1 del Decreto 
1/2006, de 10 de enero, así como los requisitos establecidos 
en el artículo 8.5 del mencionado Decreto.

2. Se añadirá una copia adicional, en formato electrónico 
pdf, de toda la documentación presentada en formato papel. 
En caso de discordancia entre la documentación presentada 
en formato papel y la presentada en formato electrónico, 
prevalecerá la primera.

Base 9. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.
1. Las solicitudes, junto con su documentación, serán 

dirigidas al Consejero de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
y deberán entregarse preferentemente en el Registro General 
de dicha Consejería de la Presidencia, o remitirse por correo 
certificado. 

2. Cuando las solicitudes se envíen por correo deberán 
dirigirse igualmente al Consejero de la Presidencia, debiendo 
quedar acreditada la fecha y hora de presentación del envío 
en la oficina de Correos y anunciar a la Dirección General de 
Comunicación Social la remisión de la solicitud mediante fax 
o telegrama.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de cin-
co meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se convocan los 
procedimientos de adjudicación. Si dicho plazo finaliza en día 
inhábil será trasladado al día siguiente hábil.  

CAPITULO II

Resolución del procedimiento

Base 10. Análisis de la documentación presentada y 
tramitación.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la 
Dirección General de Comunicación Social examinará la do-
cumentación que se acompaña a cada solicitud, y si observa 
defectos u omisiones subsanables en la documentación pre-
sentada, lo comunicará a la entidad solicitante para que en 
un plazo máximo de diez días, la corrija o subsane. En caso 
de que no se proceda a la subsanación de la documentación, 
se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Base 11. Informe técnico.
La Dirección General de Comunicación Social realizará un 

informe técnico referido a cada una de las solicitudes, teniendo 
en cuenta como referencia general la idoneidad para satisfacer 
los principios inspiradores del servicio de televisión local en 
Andalucía recogidos en el artículo 6 del Decreto 1/2006, de 10 
de enero. En dicho informe se hará constar el cumplimiento o 
incumplimiento de los requisitos previstos en la Convocatoria 
y en el mencionado Decreto. 

Base 12. Resolución del procedimiento.
1. Una vez realizados los informes correspondientes por 

la Dirección General de Comunicación Social, se dará traslado 
de los mismos al Consejero de la Presidencia, quien elevará al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la propuesta de 
resolución para el otorgamiento de concesiones.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la resolución de 
la presente convocatoria. 

3. El plazo para la resolución de esta Convocatoria será de 
cuatro meses, contados a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, pudiendo entenderse desestima-
das las solicitudes no resueltas dentro del citado plazo.

4. De acuerdo con lo previsto en el apartado b) del artículo 
48 de la Ley 6/1983, de 21 de junio, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la resolución 
del procedimiento pone fin a la vía administrativa.

Base 13. Publicación de la Resolución.
La Resolución del procedimiento se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
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TITULO III

ACTUACIONES POSTERIORES A LA RESOLUCION DE 
OTORGAMIENTO DE LA CONCESION

Base 14. Formalización del documento administrativo.
En el plazo de un mes desde la publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución, se suscribirán 
los documentos administrativos que formalicen cada conce-
sión con arreglo a lo previsto en el artículo 28.2 del Decreto 
1/2006, de 10 de enero. Al documento administrativo se le 
unirá un ejemplar de las presentes bases generales como parte 
integrante del mismo. 

Base 15. Gastos imputables al concesionario.
Serán de cuenta de los adjudicatarios todos los gastos y 

tributos derivados del procedimiento de adjudicación. 

TITULO IV

REGIMEN DE LA CONCESION

Base 16. Plazo de la concesión.
De acuerdo con lo señalado en el artículo 24 del Decreto 

1/2006, de 10 de enero, la concesión se otorgará por un plazo 
de diez años, prorrogables a petición de la entidad concesiona-
ria, por períodos iguales de tiempo, en los términos establecidos 
en el artículo 14 de la Ley 41/1995, de 22 de diciembre. El 
cómputo del plazo se efectuará desde el día siguiente al de la 
formalización del documento administrativo. 

Base 17. Derechos de la entidad concesionaria.
Corresponderán a la entidad concesionaria los siguientes 

derechos: 

1. Disponer del espectro radioeléctrico necesario para la 
prestación del servicio público de televisión digital local que 
se le ha otorgado, en los canales y bandas de frecuencias que 
para las correspondientes demarcaciones de televisión digital 
local existentes en Andalucía, se detallan en el Plan técnico 
nacional de la televisión digital local.

2. Gestionar el programa de televisión local objeto de la 
concesión y disponer del ancho de banda en el canal múltiple 
correspondiente para proveer servicios de televisión digital 
local, y emitir el programa en la zona de servicio de la demar-
cación en la que hubiera obtenido la concesión.

3. La gestión y explotación de servicios adicionales de 
datos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 1/2006, de 10 de enero.

4. En general, cualesquiera otros derechos que se le 
reconozcan en las presentes bases o les correspondan como 
concesionario, en virtud de lo establecido en la legislación 
citada anteriormente.

Base 18. Obligaciones del concesionario.
El concesionario tendrá que cumplir las obligaciones 

siguientes:

a) Respetar plenamente los derechos y libertades recono-
cidos en la Constitución en el desarrollo del servicio público 
objeto de la concesión.

b) Las que le correspondan de acuerdo con lo establecido 
en la legislación y normativa de aplicación a las que se refiere 
la Base 3, especialmente las previstas en los artículos 22, 29 
y 30 del Decreto 1/2006, de 10 de enero.

c) Las dispuestas en el documento administrativo que 
se suscriba.

Base 19. Explotación del servicio público de televisión local. 
La concesión del servicio público de TDTL otorga el derecho 

al concesionario de hacer uso del programa de TDTL objeto de 

licitación. No obstante lo anterior, podrán otorgarse, otras conce-
siones de TDTL, en función de la disponibilidad de mayor capa-
cidad de espectro radioeléctrico y en la medida que las normas 
aplicables lo permitan, coincidentes tanto en el ámbito geográfico 
de la demarcación, como en el fin al que se destinen.

No dará derecho a indemnización alguna ni la entrada de 
nuevos concesionarios en la prestación del servicio de televisión 
local TDTL en la misma o distinta demarcación o la entrada 
de nuevos concesionarios de otras modalidades del servicio 
de televisión en el ámbito geográfico de la concesión ni la mo-
dificación de las condiciones de prestación que se deriven de 
la adaptación de la normativa nacional o autonómica vigente 
a las normas comunitarias de la Unión Europea.

Base 20. Relaciones laborales.
El concesionario contará con el personal necesario para la 

satisfactoria prestación del servicio público de televisión local. 
Dicho personal dependerá exclusivamente del concesionario, 
quien queda obligado, respecto de aquél, al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, especialmente en materia laboral, en 
prevención de riesgos laborales, de Seguridad Social y fiscal.

La Administración de la Junta de Andalucía es del todo 
ajena a las relaciones de cualquier índole que pudiera existir 
entre el concesionario y el referido personal. 

Base 21. Inspección por la Administración.
La Administración de la Junta de Andalucía, conforme a 

lo establecido en el artículo 43 del Decreto 1/2006, de 10 de 
enero, ejercerá, a través de la Dirección General de Comunica-
ción Social, los poderes de policía necesarios para asegurar la 
buena marcha del servicio objeto de la concesión.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la Ad-
ministración podrá inspeccionar la actividad del concesionario 
cuantas veces lo estime oportuno, tanto de oficio como previa 
petición fundada de persona física o jurídica legitimada para 
formularla. La inspección técnica será realizada por personal 
designado por la Dirección General de Comunicación Social 
de la Consejería de la Presidencia.

Asimismo, el concesionario estará obligado a suministrar 
cuanta información sobre el funcionamiento de los sistemas 
le sea requerida y técnicamente resulte posible. Los informes 
elaborados por el órgano de inspección de la Dirección General 
de Comunicación Social servirán, en su caso, para que ésta 
pueda dar las instrucciones oportunas al concesionario, que 
estará obligado a cumplirlas, a efectos de garantizar la presta-
ción correcta y continuada del servicio y la adecuada y eficaz 
utilización y protección del dominio público radioeléctrico.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las competen-
cias técnicas y de control e inspección del dominio público radio-
eléctrico que correspondan a la Administración del Estado.

Base 22. Responsabilidad del concesionario.
Son de cuenta del concesionario la indemnización de todos 

los daños que se causen, tanto a la Administración otorgante 
como a terceros, como consecuencia de las actuaciones que 
requiera su ejecución. 

El concesionario responderá de cualquier reclamación judi-
cial o extrajudicial de terceros dirigida contra la Administración 
y derivada de la actuación de aquél. 

Base 23. Extinción de la concesión.
La concesión se extinguirá conforme a lo previsto en el 

artículo 25 del Decreto 1/2006, de 10 de enero, con aplicación 
de los efectos que allí se determinan.

TITULO V

REGIMEN DEL SERVICIO

Base 24. Características técnicas del servicio.
En lo relativo a la normativa técnica, la prestación y explo-

tación del servicio público de TDTL se atendrá a las diversas 
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recomendaciones y normas técnicas internacionales y nacio-
nales y procedimientos en vigor. De modo particular, en lo que 
se refiere a las normas para los sistemas de transmisión, será 
de aplicación el Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital 
Terrestre. Asimismo, se estará, respecto a las características 
técnicas, a lo dispuesto el Real Decreto 439/2004, de 12 de 
marzo, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de la 
televisión digital local.

Base 25. Cobertura y calendarios mínimos.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto 

1/2006, de 10 de enero, la zona de servicio de cada canal 
múltiple de televisión digital local estará constituida por los 
términos municipales de las localidades que integran cada una 
de las demarcaciones previstas en el Plan técnico nacional de 

la televisión digital local, y correspondientes a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Las coberturas y sus correspondientes calendarios, para 
cada demarcación son los especificados en el Anexo IV.

Base 26. Inicio de emisiones.
Las entidades concesionarias, tras la presentación del 

correspondiente proyecto técnico y la realización de las 
obras materiales e instalaciones correspondientes, según 
el procedimiento establecido en el artículo 41 del Decreto 
1/2006, de 10 de enero, y una vez realizada la inspección de 
las instalaciones con resultados satisfactorios por la Adminis-
tración competente, obtendrán el acta de conformidad final 
expedida por la Dirección General de Comunicación Social de 
la Consejería de la Presidencia. A partir de ese momento, el 
concesionario dispondrá de un plazo máximo de 2 meses para 
el inicio de las emisiones.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de abril 2006, por la que se con-
voca, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el proceso selectivo para la formación 
del catálogo de buenas prácticas para el paisaje y 
la participación en la 2.ª edición del Premio Medite-
rráneo del Paisaje. 

El paisaje, como creación cultural que expresa la rela-
ción de la sociedad con el medio natural a lo largo del tiem-
po, comporta un sentido activo y de responsabilidad para 
el conjunto de las intervenciones humanas, y en particular 
para la acción pública. Representa, asimismo, uno de los 
aspectos esenciales de la calidad de vida a la que aspira la 
sociedad, constituyendo un patrimonio común que debemos 
reconocer y fomentar los valores de su diversidad y de sus 
recursos asociados. 

En mayor medida que cualquier otro, el Paisaje Medi-
terráneo está profundamente marcado por la huella del ser 
humano, resultado de una rica vida urbana y rural. Pero, al 
mismo tiempo, presenta una fragilidad derivada de sus pecu-
liares condiciones físico-naturales, en un contexto de presión 
intensa que lo está modificando sustancialmente.

Conscientes de la importancia que el paisaje representa 
para la historia venidera, regiones italianas, francesas, griegas 
y españolas vienen desarrollando diversas acciones comunes 
que tienen su origen en la Carta del Paisaje Mediterráneo 
(Sevilla, 1993) y a la que viene a sumarse la más reciente 
Convención Europea del Paisaje (Florencia, 2000) promovida 
por el Consejo de Europa. Con este propósito se desarrolló 
un proyecto de cooperación, en el marco del Programa 
Interreg IIC, entre cuyas actividades hay que destacar la 
convocatoria del Premio Mediterráneo de Paisaje (1999). Los 
buenos resultados de esta primera edición de este Premio 
han motivado la continuación de esta iniciativa en un nuevo 
proyecto que amplia sus objetivos a la constitución de un 
catálogo de buenas prácticas.

La organización del Catálogo de Buenas Prácticas y la 2.ª 
edición del Premio Mediterráneo del Paisaje 2006 se integra 
en el Proyecto PAYS.DOC en el marco del Programa Interreg 
IIIB MEDOCC de la Unión Europea. Este proyecto está partici-
pado por las comunidades autónomas de Andalucía, Murcia, 
Valencia, Cataluña (España), la Región de Provenze-Alpes-Côte 
d’Azur (Francia), las Regiones de Toscana, Umbría, Lacio, Emi-
lia-Romaña, Piemonte, Lombardía, Basilicata, y Cerdeña (Italia), 
y la Prefectura de Magnesia-anem (Grecia), correspondiendo a 
Andalucía, a través de la Secretaría General de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, la coordinación general en su calidad 
de jefe de filas del proyecto.

La convocatoria para la selección de buenas prácticas, y la 
fase de concurso del Premio Mediterráneo de Paisaje, pretende 
generar la necesidad de dotar a las diferentes actuaciones 
del valor añadido que representa un adecuado tratamiento 
paisajístico. El reconocimiento de estas buenas prácticas, en 
cuyo proceso de selección y decisión se tiene en cuenta las 
diversas miradas que sugiere el paisaje, constituye un vehículo 
adecuado para el objetivo de crear una mayor y más cualificada 
conciencia y responsabilidad sobre nuestro entorno, no sólo 
como hecho cultural e histórico, sino como creación contem-
poránea y su dimensión de futuro.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas por 
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno 
y la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con 
el artículo 5.1 del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria para el Catálogo de Buenas Prácti-
cas para el Paisaje y Premio Mediterráneo del Paisaje 2006.

Se convoca, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el proceso selectivo para la formación del Catálogo 
de Buenas Prácticas para el Paisaje. 

Entre los integrantes del Catálogo se seleccionarán, a su 
vez, las candidaturas de dicha Comunidad Autónoma a par-
ticipar en la 2.ª edición del Premio Mediterráneo del Paisaje, 
que se desarrollará de acuerdo con las Bases que figuran en 
el Anexo, y que han sido adoptadas de forma común por las 
Regiones participantes en el Proyecto PAYS.DOC.

Artículo 2. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas se presentarán, con la documentación 

establecida en las Bases anexas, en la sede de la Secretaría Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, avenida de Diego 
Martínez Barrio, 10 de Sevilla (41071), o mediante cualquiera de 
los medios contemplados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo para la presentación de candidaturas finalizará 
el 17 de junio de 2006.

Artículo 3. Composición del Comité Regional de Se-
lección.

El Comité Regional de Selección del Catálogo y del Pre-
mio a que se refiere el artículo 10 de las Bases de la presente 
convocatoria estará formado por cinco representantes de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y un represen-
tante designado por cada una de las Consejerías de Turismo, 
Comercio y Deporte, de Agricultura y Pesca, de Cultura, y de 
Medio Ambiente.

Disposición adicional única. Servicio de información y 
asesoramiento.

La Secretaría General de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo pondrá a disposición del proceso que regula la 
presente orden, un servicio de información y asesoramiento 
para la presentación de candidaturas. 

Disposición final primera. Habilitación para su des-
arrollo.

Se faculta al Secretario General de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo para el desarrollo y ejecución de las actividades 
asociadas al Catálogo y al Premio.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2006  

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCION DE PLA-
NES, PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS Y ACTIVIDADES DE 
DIFUSION Y COMUNICACION SOBRE EL PAISAJE, QUE SERAN 
INCLUIDOS EN EL «CATALOGO DE BUENAS PRACTICAS PARA 
EL PAISAJE», CON LA POSIBILIDAD, ADEMAS, DE PRESEN-
TAR DICHA CANDIDATURA A LA 2.ª EDICION DEL «PREMIO 

MEDITERRANEO DEL PAISAJE».

Las regiones de Andalucía (ES), Basilicata (IT), Emilia-Ro-
maña (IT), Lacio (IT), Lombardía (IT), Murcia (ES), Piemonte 


